
INFORME DEL ADMINISTRADOR

Guayaquil, 26 de marzo del 2018

Señores:

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
ISHERINIIIO S.A.

D¡stinguidos Señores

De conform¡dad con lo que d¡spone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resoluc¡ón 92.1.4.3.0013
expedida por el Sr. Superintendente de Compañías et 18 de Septiembre de 1.992, publ¡cada en el
R.O.No.44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el
ejerc¡cio económico de 2017.

En ñel cumplimiento a lo que ind¡ca el Art. 263 de la Ley de Compañias y la Ley de Rég¡men Tributar¡o
lnterno y de más leyes vigentes, informo lo s¡guiente:

La Compañla ha cumpl¡do con las nomas legales y con las d¡sposiciones de la Junta General
de Accion¡stas, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinar¡as sino las contempladas
en su estatuto social.

La Compañía no ha ten¡do aspeclos administrat¡vos de oarácter extraord¡narios que merecen
ser revelados, sus actividades han sido desanolladas de manera normal durante el ejercic¡o
económ¡co en referencia tanto en el aspecto operac¡onal como legal.

Durante este ejerc¡c¡o hemos dado cumplim¡ento a todas las obligaciones trjbutar¡as y soc¡etarias
que t¡ene la compañía.

La compañia no opero durante el ejercicio económico 2017 por lo que no se pudieron med¡r sus
resultados..

. La Compañia cuenta con sólidos proceso de control interno el cual les brinda confianza en la
custod¡a de sus activos.

Agradezco la confianza de los señores accjon¡stas y los administradores por la colaboración brindada en
m¡ gestión.

G¡an Carlos Verduga Rodriguez
C.l.:0912036639
Ger€nte Géneral


